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las demás, debidamente informe.das, al Ministerio de Justicia
para la resolución procedente. . .

Los que ocultaran causa d~ inCOll1patif.)~U.~dpare,:elperpib0
de este complementojncurrirlm'enfalta~~';:~:ue,~r'"CClrrE!gtd8;
reglamentariam~nte, sin Perju1c~O";del"re~nt8g'_ry:t;q1J.e~a'"
la p~rdida del complen.eflto 118:S't1\ quege~ ~F~¡ercici(}de laacti
vidad. profesión o c:argp remuneracjQ.,.un~:Qe:;~te- !:Ue:racompa~

tibIe con su destino en'at':.<lminist!'aciónC:e'JulOtleiá-;
La responsa,bBidad disciPlh1&riaaques~}'8fiereQl()spárrafos

anteriores se haré. exu,:nsiva. a.l08Jef~s,;d~ qJJe: jn1tl~diatamente
dependa el funcionario da que Be,trate; ,Sieffi.Pc'reque-'aqUéllos:, )
hubieran eomunk.adola 1n90::rnpa.tjbili~aQ.alMinisterio de Justi
da o a la I.nspecci6n coro:Petente,

Articulo deciinosépUmo>~I>~t~éíldíl1ende. ~ntpJ~m,~nto5.e 'in
centlvosque se regulan en e~~: 'Decre.to::9;l1e~~,.:e~.~I\1íp~<10S
funcionarios Q,C[ue se refiereelArti:culo~!f,uñd0:,d~laJ4'1~l1to
uno/mil novecientossesenta·y·seis;, de \fElin~~ho de dicíem1)i\:l,
sin perjuido de lo estableCtdQ-en·lft· dispO$idÓ;n·.final.prlmerade
la misma.

Articulodecimoctavo.-5e faculta ~ Jos.. ,~i.nístros •. .de Justicia
y Hacienda·' par&.,.e.doptar, en .ela.~bltode':,a~'~specttv~,.eOInJ?e
taneia, las··medi9Rs. necesarias, ',Pllra :el':lI'li!ipr:,~un1'Pltmjentode
10 establecido en el. pres.enté,Ol'crJ1*).,q~#rotJ:U~:il11: l3'f€M;to~ :a
partir del diauno de junio .de'n:w';11oy:e¡;:~~m~seten~y;dQS,

quedando derogados en 1.e~p~~,el'l?ecr:e:tb:·setel'Jtay
cuatrolmilnovecientos sesentá,y .iete;~e,d~ectnU~Yé,·de'ellero,
yal doscientos ochenta YcincO{JIli,l ,]]oYEtclérttos' setenta. de doce
de febrero, que complementó el'~w-tloi,

Así lo mspongo. JfOI' el. P:1"8~nte'Dér;reto~ .,tj'adoen Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de H'i1t;.lenda,

ALBERTO MONREAL LUQU!:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3de rn'.lyodelff/2 :por- l<J qu~ se am
plia'-la' Comisión AS8sora. d.4"lpprogtc;¡;maeión del
Bachillerato Unificado y Poti1-:'ql,~tlte~

Ilustrísimo señor:

Creada la Comisión Asesora: .. (;}e la,P.l'-otr,a,maci6n del· Ba·
chilJerato. Unificado y PoIivaJe~te<porQr(le~,"~itlÍswtialdf3:' 10

, de enero de 1972 {-Boletín()fici~:del ~~()¡oo}ieLa, :ciefebl'ero
dé. 1972), y. siendo .polfticadeeat8,oe:~~~t():::9'Ue:·,e~::la
misma participeI110s distin~os:~pt(iI'eS~I:i;',!!III"iDlJ)Ut4~-()s.·se
hace, necesario in-::orporat'a, d1~'(;onli-Sli()n::la' rePte~nt~ci6n
de. los Colegios ,Oficiales de'.~s"':fle:':I)iij.,}lj~,~-:loQ.ue

> Este. Ministerio ha disp~e~.'8rJllp-U~,la',~~ci~nq&.'l~
Comisión Asesora de la;Pt'Qgrattl~n:ij:~l ~E\C:ltlllerat<j'.lJnifh:::ado
y Polivalente; .incluyendo,. como,miemb~'~~ll\,'.m~ttJ~,· al.·:p're+
sidente .. de la Junta. Central· de,· ·l~·'<;:olegi()$·Oftciáles'. 'de' "Pro·
festJres de ;Dibujo. : .• ' " .'.-

Lo digo a V. l. para. su ,cortocimiEmt6y'de'má's ·efectos.
Dios guarde. a' V .. 1, muchos afios.
Madrid. 3 de·abril de 1m

VILLAl\ PALASI

lhno. Sr. Director general ,de Ordehadón Edueativa·.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ,22 d~'a'b,ri~,de. JflJá, pClt'la .qi¿e se aprue
ban 14$. NormaB~'pU1ado-r-a$ dil los V-endedores
Profesionales de PrenstJ; ,

nustrísimos sedores:

Vistas las Normas Reguladóras.."d& Jos/V"e;~,9W:'Q,ré.s; ProfesiO
nales de Prensa~.. propuést&s. J3P,1",la.Di~611':Ge~tlI:l'de 'T.t;a
bajo con fecha de-hoy, yenusode'ias."atiibUcíones'-CO:nfertdas

..
a, ·este MinisteriQpor la Ley' de 16 de octubre de 1-942, he
acordado:

:L<I .Aprobar las ,expresadas Normas Reguladoras de los Ven
dedotes' PrQfesionales de Prensa. quesurtiránefecoos desde el
dia1 del mes siguiente a 'su publicación en el _Boletín" Oficial
del Estad~.

2:0 ', Juitoriz,ar a 'la Dirección General de Trabajo para dictar
cu~h~as, disposiciones y aClaraciOlWs exija la aplicación e inter
preta~-iQnde las Normas mencionadas.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. JI.
Mádrid,22 de 'abril de 1972.

DI' LA FUENTE

llmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo de
est9 Departamento.

NORMAS REGULADORAS DE LOS VENDEDORES
PROFESIONALES DE PRENSA

CAPITULO PRIMERO

EItBNSIóN

Art.ícul0 LO Ambitofullcio1R1I.~Las presentes Normas regu
lan ~as~1acionese'lltrelas Eropre;sas Edi:toras de Prensa Diaria
y no DÚ'Lda, Publ!ca,ciones'ré7J1icas ~Especializádas, Distribui
dOFeso qQJTespon:sales ;de::PreftllaiRevtstas r PublicacIones como
EnlPf8s$.$,Y' los Vendedores. Profesionales. de Prensa. Revistas
y PubUcaelones. '

Att,. '2,0 Am-btto·. territorial.-Las presentes Normas Serán de
apUcacióIl en todo' el territorio na'clonal..

Art3.o Ambito:tempor-aI~7EstasNorr.nas empezarán a re·
gir a 'pa:t:Ul'del prltner, día delm-es. siguiente a 'su Pllblícación
'Bn eY"'Bl?letín Oficial del Estado-yno tendrán plazo prefijado
de validez.

CAPITULO 11

CÚSlF1-CAClÓN' PROrt;SlONAL

Arte 4.<1- Serán considerados Vendedores Profesionales de
Ptensaaquellas personas'que.de m6dopermanente, se dediq~H'n
ala venta· de prensa: dJaria,' revistas··y demas publicaciones de
carácter periódico, de forma ambulante o en puntos de venta
fijos.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN ImL '&PVIClO DE VENTA

Art, 5;1I La' organizaCión práctica de' los servicios de venta
es facul~d.. de lasEmpresas,sin perjuicio de la competencia
de JasGomisiones" aquEl' se refiere el capítulo IV de estas
Normas.

Art.. S.lI.Los yeridedores Profesionales de Prensa procederán
a 'l~ 'cleV0luclón. de 1(}13' ejemplares inv611didos, según costumbre
e instrucciones de ~ditores o diStríbuiclores.

Arl. 1.6 Los Ven~edótés PI'ofes16l'ui1es' tendrán- derecho a que
se lespro:vea inint~rtuml?idarnenteporeleditor o el distribui
dor de lQS ejemplares tie prensa, revistas y publicaciones que
hab~t~lm.en~.ve~dan,···salvo .metdificao1ones convenidas. Cuan·
do, por .. cualquier causa;.·.la expedición recibJda conste dé un
QÚmE»"o.4~ ejemplarEtS·.• i.nferioral,ll,abitual, debidamente com
p:ro~o''Por .la (:p:n,signación. 'en ·.·los • boletines de' envio, será
:respe.tado:j)u derecho&:',partic1pa,rp;roporcionalmente en ·la can
tiilail recibida.

Art.··~.o:t.os gastos que.produzca el··transporte y servicio de
:$j~rnJ)lai:es'de .. cualquier .. publicaci~n h~ta el punto de dist.ri
:bUCiOll:, a que se, refiere' el arl~cú.lo· :U).serán siempre.de cuenta
de 1M $mpresas editoras o di~trlbúldoras.

CAPITULO IV

CoMISIONES NACIONAL T PROVJNCIALES

Art',9.1I Para entender en las cuestiones que puedan susci
tarsa .entre IMpartes .interesadas; existirá una Comisión n8
ci«nal" y (loode .fuesen necesarias a tuicio de la Organización
Si~dieal;Có'i'iHmones'provinCialO$,integradas por representan·
'tf3:s.d~<lQsiliteresadós.La 'Comisión ,nacional. será presidida por
el Presidente del' Sindicato Nacional de Prensa:, Radio, Tele-

l' uIU••II¡;';


